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Resoluciones:  5215 de 1996 “Por la cual se suspende 
el Sacrificio de Animales en el Centro de zoonosis y 
se adopta un nuevo Sistema de Eliminación”; 1095 de 
1999 “Por la cual se fijan políticas higiénico sanitarias 
relacionadas con Zoonosis”; resolución 682 de 2004 
“Por la cual se establecen lineamientos para el reporte 
obligatorio de caninos y felinos vacunados contra la 
rabia por parte de establecimientos particulares, clí-
nicas veterinarias y afines en el Distrito Capital y los 
diagnósticos de enfermedades zoonóticas hechas en 
consulta”; 349 de 2005 “Por la cual se establecen los 
tiempos de permanencia de los caninos en el Centro 
de zoonosis de Bogotá D.C.” resolución 1311 de 2010 
“Por la cual se modifican las Resoluciones 5215 de 
1996, 1095 de 1999 ,  349 del 2005, se adoptan nue-
vos procesos relacionados con el Centro de Zoonosis 
del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” y 
477 de 2012 ““Por la cual se adoptan unas medidas 
administrativas para la adopción gratuita de caninos 
y felinos en el Distrito Capital”

Dada en Bogotá a los diecisiete (17) días del mes 
de enero de dos mil catorce (2014).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALDO ENRIQUE CADENA ROJAS
Secretario de Salud del Distrito

ALCALDÍA MAYOR MAYOR DE BOGOTÁ D.C
SECRETARÍA SALUD

Código: 230

CIRCULAR No. 002
Fecha: 21 DE ENERO DE 2014

PARA: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SER-
VICIOS DE SALUD (IPS) EMPRESAS SO-
CIALES DEL ESTADO (ESE), UNIDADES 
PRIMARIAS GENERADORAS DE DATOS 
(UPGD) 

DE: SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE EVENTOS DE SALUD 
DE ORIGEN LABORAL EN LA POBLACIÓN 
DE LA ECONOMÍA INFORMAL 

La Secretaria Distrital de Salud a través de la Dirección 
de Salud Pública y su área de Vigilancia en Salud 
Pública, viene desarrollando el proyecto especial 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica Ocupacional 

de las y los Trabajadores en la Economía Informal – 
SIVISTRA, con el objetivo de establecer un sistema 
de notificación permanente y de buena calidad de los 
eventos de interés en salud pública relacionados con 
las condiciones de trabajo de la población laboral de 
la economía informal de Bogotá D.C.

El Ministerio de Protección Social hoy Ministerio de 
Salud y Protección Social, a través del Decreto 3518 
de 2006 “Por el cual se crea y reglamenta el Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras dis-
posiciones”,  estableció como objeto del mismo “…
crear y reglamentar el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública, Sivigila, para la provisión en forma sistemática 
y oportuna, de información sobre la dinámica de los 
eventos que afecten o puedan afectar la salud de la 
población, con el fin de orientar las políticas y la pla-
nificación en salud pública; tomar las decisiones para 
la prevención y control de enfermedades y factores de 
riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación 
de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recur-
sos disponibles y lograr la efectividad de las acciones 
en esta materia, propendiendo por la protección de 
la salud individual y colectiva”. Así mismo dispuso el 
carácter prioritario en Salud Pública de que gozan las 
acciones que componen dicho Sistema. 

Atendiendo tales preceptos normativos, se observa 
que el Sistema de Vigilancia SIVISTRA se inscribe 
en el espíritu del SIVIGILA, que tiene como ámbito de 
aplicación las instituciones e integrantes del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, personas, or-
ganizaciones comunitarias y comunidad en general, así 
como otras organizaciones o instituciones de interés 
fuera del sector, siempre que sus actividades influyan 
directamente en la salud de la población y que de las 
mismas se pueda generar información útil y necesaria 
para el cumplimiento del objeto y fines del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública, Sivigila.

En tal sentido se exhorta al conjunto de Institucio-
nes Prestadoras de Servicios de Salud – IPS y a las 
Empresas Sociales del Estado – ESE, a asumir su 
responsabilidad y compromiso de notificación de los 
eventos de interés en salud pública relacionados con 
las condiciones laborales de la población de la eco-
nomía informal de la ciudad, referidos a accidentes de 
trabajo, enfermedades laborales y muertes laborales, 
igual que el reporte de casos de trabajo infantil y tra-
bajo juvenil.

Las IPS y ESE deben notificar estos eventos de salud 
de origen laboral semanalmente, a través del formato 
suministrado para ello por los equipos de los Hospitales 
que son cabeza de los nodos (grupos de localidades) 
de SIVISTRA que están distribuidos de la siguiente 
manera:

CIRCULAR DE 2014 
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NODO HOSPITAL ENCARGADO LOCALIDADES 
A CARGO

Rural Nazareth Sumapaz 

Centro Oriente Rafael Uribe Uribe

Candelaria 
Mártires
Santa Fe 

Rafael Uribe 
Antonio Nariño

Sur Occidente Pablo VI Bosa 

Usme
Ciudad Bolívar 

Tunjuelito 
San Cristóbal 

Bosa
Kennedy

Puente Aranda 
Fontibón

Norte Usaquén 

Usaquén
Suba

Engativá
Barrios Unidos 

Chapinero 
Teusaquillo

Estamos seguros de la voluntad y el compromiso de 
las IPS y las ESE para fortalecer el sistema de infor-
mación de salud pública en la ciudad y en particular 
de contribuir a generar información de calidad en el 
área de la salud laboral. 

Por tanto en lo sucesivo debe atenderse la distribución 
que entrega la presente Circular y no la dispuesta en 
la Circular 0017 de mayo 23 de 2013.

ALDO ENRIQUE CADENA ROJAS

ALCALDÍA  LOCAL DE SAN CRISTÓBAL

Decreto Local Número 001
(Febrero 3 de 2014)

“Por el cual se efectúan modificaciones  en  el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal para 
la vigencia fiscal de 2014”.

QUE EL ALCALDE  LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

1.- Que una vez efectuado un estudio de mercado 

DECRETOS LOCALES DE 2014 

para el seguro de vida de los ediles de la locali-
dad, se logró determinar que existe una diferencia 
entre lo cotizado y lo presupuestado de este ru-
bro por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000) 

2.- Que el FDL de San Cristóbal realizó un estudio 
al Plan de Inversión de la presente vigencia y ve 
viable trasladar recursos entre los rubros que com-
ponen el agregado de Gastos de Funcionamiento 
para cubrir la necesidad que se presenta en el 
rubro de seguros de vida de los ediles y ajustar 
este valor de acuerdo al estudio de mercado 

3.- Que mediante comunicación No. 2014EE12679 
del 31 de enero de 2014, la Directora Distrital de 
Presupuesto, emitió concepto favorable para el 
trámite de la modificación propuestal.

En mérito de lo anterior: 

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Efectuar el siguiente traslado en el 
presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de San Cristóbal, por la suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 


